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DECRETO DE AL MPLP

T¡ngo María, 05 de octubre de 2020

EL ALCALDE DE LA fTIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

VISTO:

La Ordenanza N' 01$202GMPLP relacbnado a la aprobacón y olorsamiento por ún¡ca \€z con carácter

excepcional, el 'BENEFICIo DE REGULARIZACIoN DE DEUDA NO TRIBUTARIA, SoBRE

INFRACCIONES DE TRANSITO TERRESTRE' a los administrados de la Jurisdicción de Ia Provincia de

Leoncio Prado, consistente en la condonación de parte de la deuda, por multas derivados por la apl¡cación

de rqlamenlo nacional de tránsito con competenc¡a en la i,4unicipal¡dad de Leonc¡o Prado, que se

hub¡eran generado por el incumplim¡ento de los pagos de sus obl¡gaciones conespondientes a los penodos

del año 2016 a12020, como se muestra en los cuadros l, ll y lll: e¡ presente beneficio será por un periodo

de sesenta días hábiles contados a partir del dia s¡gu¡ente de su publicación, y:

NSIDERANDO:

conformidad con lo previsto en el artículo 194 de la Constitución Pol¡tica del Perú, concordante con el

ículo ll del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades N" 27972,10s gobiemos locales

n de autonomía polil¡ca, económica y dministraliva en los asuntos de su competenc¡a, la misma que

ica en la facultad de eiercer actos de gobiemo. administrativos y d administración con sujeción al

ordenamiento jurídico;

El artículo 42 de la prec¡tada Ley Orgánica, esblece que med¡ante Decrelo de Alcaldía se establecen

normas reglamenlanas y de aplicac¡on de las ordenanzas, se sa¡lcionan los procedimientos necesarios
para la correcta y eflciente admin¡strac¡ón municipal y se resuelven o regulan asunlos de orden general y
de interés para el vecindario. que no sean de competencia del concejo munftipal;

Es política de la actual gestión munic¡pal incentivar el cumplimiento voluntano de los contribuyentes
respecto a sus obligaciones ya sean no tribular¡as, que tienen en esta comuna Edilicia, como es el pago a

través de la reducción porcentual de las multas administrativas derivadas de las ¡nÍracciones al tránsito, en
ese sentido y en uso de la potestad tributaria que le mnl¡ere a coflsth.lción politíca del Peru, la ley orgánica

de municipalidades N"27972, es pertinente que la munh¡palidd provincial Leoncio Prado emita una rlorma
munic¡pal otorgando berEficio de regularización de deuda no tributarias en el año 2020;

Mediante ordenaEa N'olS2mGMPtP se aprobó y o(orgo por unica r¡ez mn carácter excepcirmd el
.BENEFICIO 

DE REGUTARIZACION DE DEUDA NO TRIBUTARIA, SOBRE INFRACCIONES DE TRANS|TO

TERRESTRE'a los adminishados de h Jurisdilxón de la Provincia de Leoncio Prado, mnsistente en la
mndonacón de parte de la d€uda por multas daidos por la aplicacón de rqlamefib nacbnd de tránsito mn
mmpetenc¡a en la MunicipaÍdad de Leoncio Prado, que se hubieral generado por el in@mdmiento de los

pagos de sus obligaciones conespondientes a los periodos de los años 2016 al 2020, como se muestra en los

cuadros l, ll y lll; el presente beneflcio será por un periodo de sesenta días hábiles, contados a partir del día

siguiente de su publicaciónr asimismo en su primera Dsposición Complementaria Autoriza al señor Alcalde para

que por decreto de alcaldía pueda ampliar la ügenc¡a de la presente Ordenanza Municipal, cuando esta culmine

su vigencia, de ser necesario:

iil¿uime. el lnforme N' 0241-202GSGTTSV-GSP-MPLP[M de la Subgerencia de Transportes. Trans¡to y

Seguridad Vial en sus mndusones y recomendeiones indica que como se detalla en los incisos A y B, todavía

hay muchos conduclores que han inftingido el Reglamento Nacional de Tránsito y que a la fecha no ha

subsanado con la cancelación de las multas y así mismo despÉs de la publ¡cacón de la ordenanza (Jul¡o,

agosto y setembre) la policia Nacional del Peú, ha sancionado, imponiendo multas. y que los infraclores no han

subsanado real¡zando el pago, asimisno no realizan el retiro de sus vehhulos en el deposito munidpal

vehicular. por tal motivo se recomienda la ampliación de la Ordenanza Municipal "BENEFICIO DE

REGULARIZACION DE DEUDA NO TRIBUTARIA, SOBRE INFRACCIONES DE TRANSITo TERRESTRE . se

amplié en todos sus efectos jurídicos. hasta la publbacón del respectivo Decreto de Alcaldia;
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones confer¡das por el numeral 6) del articulo 20 y articulo 42
de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipatidades;

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.. AilPLIAR et ptazo de la Ordenanza N" 011202Gt\.4plp que aprobo y otorgo por
única vez, con carácter excepcional el "BENEFtclO DE REGUI-ARlzActoN DE DEUDA No TR|BUTARIA,
SOBRE INFRACCIONES DE TRANSITO TERRESTRE' a los administrados de la Jurisdicción de la Pmvincia
de Leoncio Pmdo, mnsistente en la condonacón de parte de la deuda por multas derivados por la apliimión de
reglamento nacional de tránsito mn mmpetencia en la Municipalirlad de Leoncio pÉdo, que se hub¡eran
generado por el incumplim¡ento de los pagos de sus obligaciones conspondientes a los periodos de los años
2016, 2U7 , n18, 201 9, hata el 30 de set¡embre de 2020.

ARTÍcuLo SEGUNDo.. olsPoNER que el presente Decreto de Alcaldía entrara en vigencia desde su
publi:acón hasta el 07 de diciembre de 2020.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR et cumptimiento det pfesente Decreto a la cerencia Municipa¡, la
Gerencia de Servicios Públicos y la Subgerencia de Transporle, Transito y Seguridad Vial.

ARTícuLo cuARTo.. NorlFtcAR a la Gerencia t\4un¡cipat, ta Gerencia de Servicios púbticos,

subgerencia de Transporte, Transito y segurirlad vial y dem& unidades orgánicas pertirEntes de la
entidad municipal.

ARTfcuLo ouNTo.- EilcARGAR a la secretaría Generat su pubticación; así como a ta subgerencia de
lnformática y sislemas su publicación en el Portal lnslituc¡onal de la pagina wEB de la Mun¡cipalidad
Provincial de Leoncio Prado.

REGÍSTRESE, C ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
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